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2.0.0.1. 

Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2016, 

 

 

 

PARA Coordinadores SIIF Nación y Delegados SIIF Nación 

  

ASUNTO Tiempo de respuesta de certificaciones a capacitación 

 

 

 

La Administración del SIIF Nación informa que el tiempo de respuesta de las certificaciones 

de capacitación del SIIF Nación es de 8 días hábiles después de realizada la solicitud, 

dado el trámite previo que debe surtirse para la expedición de las mismas. 

 

Es pertinente recordar, que con base en lo dispuesto en la Circular Externa N° 023 del 25 

de mayo de 2015 “la expedición de certificaciones de asistencia a capacitaciones del SIIF 

Nación a solicitud de las entidades y usuarios solo se podrá realizar a partir del día 10 del 

mes siguiente al que se realizó la misma”. 

 

Cordial saludo, 

 

 

 
David Fernando Morales Domínguez 

Administrador del SIIF Nación 

Viceministerio General 
 

 

 

 
APROBÓ  David Morales 

ELABORÓ Carolina Rozo 

 


